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ECAES no se aplicará en el primer semestre de 2009  

  
Teniendo en cuenta que aún se encuentra en trámite el proyecto de ley en el 
Congreso que reglamenta los Exámenes de Calidad de la Educación Superior 
ECAES, el ICFES informa a la comunidad universitaria y a la ciudadanía en general 
que éstos no se llevarán a cabo para el primer semestre de 2009.  
  
Una vez se surta el trámite legislativo, el ICFES comunicará el cronograma para la 
aplicación de la prueba para el segundo semestre de 2009.  
  
Uno de los objetivos fundamentales de esta evaluación es comprobar el grado de 
desarrollo de las competencias de los estudiantes que cursan el último año de los 
programas académicos de pregrado que ofrecen las diferentes instituciones en el país. 
  
De otro lado, los ECAES sirven como fuente de información para la construcción de 
indicadores de evaluación del servicio público educativo, que fomenten la cualificación 
de los procesos institucionales, la formulación de políticas y faciliten el proceso de 
toma de decisiones en todos los órdenes y componentes del sistema educativo. 
  
Consulte más información en la página www.icfes.gov.co  
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